
PROCEDIMIENTO PARA REPARTO DE DEMANDAS

ENTRE LAS SALAS DE LO SOCIAL

Cuando sea necesario que la Secretaría de Gobierno tenga que hacer reparto 

de asuntos  entre  las  dos  sedes,  la  Sala  de  lo  Social  ante  la  que se  haya 

presentado la demanda para reparto, una vez aceptado el procedimiento de la 

bandeja de entrada, tendrá que tramitar un oficio dirigido a la Secretaría de 

Gobierno  al  expediente  gubernativo  157/2024 (expediente  único  de  la 

Secretaría para realizar el reparto del segundo semestre de 2024). Anualmente 

se les comunicará el número de expediente gubernativo que corresponda al 

año.

El  oficio  con la  petición de reparto se remitirá  única y exclusivamente por 

Atlante al expediente gubernativo que haya facilitado la Secretaría de Gobierno 

cada año, seleccionando el oficio y en Operaciones especiales > Remisiones 

telemáticas  >  Remisión  de  documentos,  tal  y  como  se  muestra  en  las 

imágenes.
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Una vez abierta la ventana de remisión de documentos, los datos que tendrá 

que contener la ventana son los siguientes de la imagen, pero con el número 

de expediente gubernativo 157/2024:

Una vez que la Secretaría de Gobierno dicte el acuerdo de reparto y genere el 

oficio de comunicación, se remitirá de la misma forma al procedimiento en el 

que  se  ha  presentado  la  demanda.  La  manera  en  que  lo  debe  hacer  la 

Secretaría es la siguiente:
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Una vez abierta la ventana, los datos que tienen que aparecer son como se 

muestra, seleccionando la sede de que se trate en cada caso: Las Palmas o 

Santa Cruz de Tenerife. Igual que el tipo de procedimiento de que se trate y el 

número de procedimiento. Siendo el principal, en el tercer hueco de número de 

procedimiento hay que teclear cero (0).

La  remisión  de  documentos  genera  en  el  procedimiento  una  nota  en  el 

procedimiento desde el  que se ha remitido (flecha roja),  y la recepción de 

documento (oficio) remitido por otro órgano tiene un icono diferenciable del 

resto de documentos del procedimiento (flecha azul):

La remisión de cualquier documento “intra Atlante” genera un Aviso, que se 

consulta desde la bandeja de entrada, y filtrando Avisos. Cuando la Secretaría 

de  Gobierno  remita  el  oficio  del  reparto,  aparecerá  en  Avisos  y  se  podrá 
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entonces  consultar  en  el  expediente.  En  caso  de  que  la  demanda  le 

corresponda  a  una  Sala  distinta,  habrá  que  remitir  telemáticamente  el 

procedimiento  a  la  otra  sala  mediante  la  operación  de  remisión  de 

procedimiento en Operaciones especiales, como se muestra en la imagen:

En el cuadro de diálogo que se abra, que tiene seleccionado por defecto la 

acción Inhibición para las remisiones, hay que completar los datos del órgano 

de destino, según la imagen siguiente, tomada de un ejemplo de remisión de 

la Sala de lo Social, sede Las Palmas, a Sala de lo Social, sede Santa Cruz de 

Tenerife:
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